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REPUBLICA DE CHILE
REGION DE NUBLE
I. MUNICIPALIDAD DE TREHUACO
DIRECCION DE SECPLAN

REF.: Apruébese Convenio y Resoluciones
Exentas que se indican y Autoriza
realizacidén de pago de tramitacién de
Proyectos Sanitarios en Servicio de Salud
Nuble para postulantes a Subsidio
Habitacional Titulo II, Modalidad Proyecto
de Construccién de Vivienda Nueva del
Programa de Habitabilidad Rural, regulado
por el D.S. N°10.

TREHUACO, 26 FEB 2019

DECRETO ALCALDICIO N° QA2M /

VISTOS:

1 La Resolucién Exenta N° 1619 de fecha 24.11.2016 que aprueba
Convenio Regional de Asistencia Técnica para Programas
Habitacionales y su Anexo, suscrito entre la Secretaria Regional
Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Regién del Bio Bio y la
Entidad Patrocinante Municipalidad de Trehuaco.

2. Certificado de Vigencia Convenio Regional de Asistencia Técnica
(EP-PSAT-EGR) N°221/2018 de fecha 24.10.2018.
e La Resolucién Exenta N°03131 de fecha 16.05.2016 que fija

procedimiento para la prestacién de servicios de asistencia
técnica, Jjuridica y social a Programa de Habitabilidad Rural
aprobado por el D.S. N°10 (V y U) de 2015.

4. La Resolucién Exenta N°006631 de fecha 06.09.2018 que llama a
proceso de seleccién en condiciones especiales para el
otorgamiento de subsidios habitacionales del titulo II, en la
modalidad proyectos de construccién de viviendas nuevas del
programa de habitabilidad rural, regulado por el D.S. N°10 (V y
U) de 2015 y sus modificaciones, a las regiones del pais que
indica, en la alternativa de postulacidédn individual o colectiva,
a las familias que se encuentren en condicién de demanda héabil en
el banco de postulaciones,

5. La Resolucién Exenta N°008791 de fecha 12.11.2018 que modifica
resolucién exenta N°006631 de fecha 06.09.2018 y sus
modificaciones, que llama a proceso de seleccidén en condiciones
especiales, a familias que se encuentran en estado hédbil en el
banco de ©postulaciones para el otorgamiento de subsidios
habitacionales del titulo II, en la modalidad proyectos de
construccién de vivienda nueva del programa de habitabilidad
rural, regulado por el D.S. N°10 (V y U) de 2015 y aprueba némina
de postulantes seleccionados.

6. La ley 19.886 de compras y contratacidén publica.

s Las facultades que me confiere la ley N° 18.695 Orgénica de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.




CONSIDERANDO:

. Lo indicado en el Convenio Regional de Asistencia Técnica para

programas habitacionales, aprobado por le Res. Exenta N°1619,
respecto a los derechos y aranceles susceptibles de financiar
mediante fondo a rendir por la Entidad Patrocinante Municipalidad
de Trehuaco, donde se incluye “Aprobacidén de loteo(incluye
anteproyecto), alteracidén, edificacidén ((incluye anteproyecto),
demolicién, subdivisidn o fusion, recepcidn de obras de
urbanizacién y de obras de edificacidén, de las Seremis de Salud o
Servicios de Salud por tramitacion de proyectos y andlisis de
laboratorios en el caso de Subsidios Habitacionales Rurales y de
construccion colectiva en zonas rurales del Fondo Social de
Vivienda”.

. La prestacidén de servicios de asistencia técnica y fiscalizacién

técnica a cumplir por la Entidad de Gestidén Rural Ilustre
Municipalidad de Trehuaco, indicadas en el punto 2.2. de la
resolucién exenta N*3131, respecto a la Elaboracidn 3%
presentacion de proyecto técnico y contratacién de obras que
comprende la elaboracidon, tramitacién y aprobacidn de los
proyectos de arquitectura, ingenieria, instalaciones
domiciliarias, loteo y urbanizacidn.

. Las actividades que debe desarrollar la Entidad de Gestién Rural

Ilustre Municipalidad de Trehuaco, entre las cuales esta:
“Tramitar la obtencidén de Certificados de factibilidad de
servicios bdsicos (agua potable, alcantarillado, electricidad)”;
"T'ratandose de soluciones particulares aplicables a la generaciodn
o ahorro de energia, soluciones de alcantarillado o agua potable
y de eficiencia hidrica, la EGR, en caso de no elaborar el
proyecto, asumira ante SERVIU las responsabilidades por su
presentacién” ; "“Tramitar la recepcidén de los proyectos de agua
potable y alcantarillado domiciliario (dreas comunes, sedes
sociales, etc.) emitido por la autoridad sanitaria competente,
cuando corresponda”.

. La némina de postulantes seleccionados al llamado de vivienda

nueva R.E. N°6631 del 06.09.2018 del Programa Habitabilidad
Rural, donde la comuna de Trehuaco cuenta con dos Comités en esta
categoria, a saber, Comité de Vivienda “E1l que siembra
cosecha” (Cédigo 10244) y el Comité de Vivienda “La Minga de
Trehuaco” (Cédigo 10465).




DECRETO:

1. APRUEBECE, el Convenio de Asistencia Técnica vy Resoluciones
Exentas indicadas en los vistos del presente decreto.

2. AUTORICESE, a la Entidad de Gestién Rural Ilustre Municipalidad
de Trehuaco para realizacién de pago de tramitacidédn de Proyectos
Sanitarios en Servicio de Salud Nuble para postulantes a Subsidio
Habitacional Titulo II, Modalidad Proyecto de Construccidén de

Vivienda Nueva del Programa de Habitabilidad Rural, regulado por
&l D.S. B”10.
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